
 
Exp.: A/OBR-022660/2018 

 
ACTA ADMINISTRATIVA 

 
 En Madrid, a las 09:30 horas del día 10 de diciembre de 2018, se reúne la Mesa de contratación de 
Consejería de Educación e Investigación para proceder a la calificación de la documentación presentada por 
los empresarios interesados en la licitación del contrato titulado: AMPLIACIÓN DE BIBLIOTECA Y SALA DE 
MÚSICA EN EL CEIP CHARLES DICKENS DE LOECHES 
 

La Mesa está constituida de la siguiente forma: 
 
PRESIDENTE: 

Nombre Titular 
GONZALO VAÍLLO RAMOS Subdirector General de infraestructuras y Servicios 

 
VOCALES: 

Nombre Titular 
Mª ÁNGELES PRIETO MASCARAQUE Interventora Delegada 
ALICIA PÉREZ YUSTE Letrada de los Servicios Jurídicos 

 
SECRETARIO: 

Nombre Titular 
JULIO DE LA MORENA SANZ Técnico de Apoyo 

 
Por la presidencia de la Mesa de contratación se tiene ésta por constituida, comenzando el acto con 

la comprobación de las plicas presentadas según el certificado emitido por la oficina receptora de las mismas 
de fecha 6 de diciembre de 2018. Han presentado oferta las siguientes empresas: 

 
Nombre NIF 

EMPRESA CONSTRUCTORA EJUCA, S.A. A28976306 
 
Se realiza la apertura de los sobres que contienen la documentación a que se refiere el artículo 140 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, así como la documentación técnica 
justificativa del cumplimiento de los criterios de adjudicación cuya ponderación es susceptible de juicios de 
valor y se procede por la mesa a calificar dicha documentación, resultando lo siguiente: 

 
Todas las empresas han presentado la documentación requerida en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 
 
El resultado de la calificación se comunicará a los interesados y se hará público a través del 

procedimiento que al efecto esté previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 
Con respecto a la documentación técnica justificativa del cumplimiento de los criterios de adjudicación 

cuya ponderación es susceptible de un juicio de valor se remite al Servicio Técnico para la emisión del 
correspondiente informe de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
que rige el presente contrato. 
 
 Por parte de la Presidencia se informa a los asistentes que una vez esté elaborado el correspondiente 
informe, se procederá a convocar el acto público en el que se informará de la puntuación obtenida en esta 
fase por cada una de las empresas, y en el que se llevará a cabo la apertura de la oferta económica. 
 

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, 
se extiende la presente acta en el lugar y fecha al principio indicados. 

 
EL PRESIDENTE DE LA MESA   EL SECRETARIO DE LA MESA 
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